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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey  (Ql D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan %n esta Corté sin no- 
vedad en su inferíante salud. I !

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

R EA L ORDEN.

Remitido [á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Sebastian Cerezo contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, referente A un im 
puesto establecido por el A yuntam iento de la capital so
bre las cerillas fosfóricas, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo en 21 de Enero últim o emitió el siguiente 
d ictám en:

«Excmo. Sr.: En 14 de Noviembre de 1874 D. Sebas
tian Cerezo, vecino y del comercio de la ciudad de Sala
manca, acudió al Ayuntam iento de aquella capital en so
licitud de que se exim iera del impuesto de consumos á les 
cerillas fosfóricas y se le devolvieran las cuotas satisfechas 
desde Setiembre anterior, en cumplimiento todo ello del 
artículo 1.® del decreto de presupuestos de £6 de 3 unió, 
Apéndice letra C, bases 1.a y 5.a

La corporación m unicipal pasó esta instancia á infor
me de su comisión de Hacienda, la cual manifestó que 
se Labia gravado por consumos cada gruesa de cerillas con 
25 céntimos de peseta: que nádie había reclamado contra 
este impuesto dentro ¿leí plazo legal, por lo cual quedó de
finitivam ente aprobada la tarifa por la Junta [municipal; 
y por últim o, que no debió accederso á la pretensión del 
interesado para no perjudicar los intereses del A yunta
miento.

Conforme este con dicho dictámen, acordó en 12 de 
Abril último no acceder á tal solicitud por m ayoría de 
seis votos contra cinco.

De este acuerdo se alzó Cerezo para ante la Comisión 
provincial; se pidió informe al A yuntam iento, quien le 
evacuó reproduciendo el de su comisión de Hacienda, y 
aquella corporación en 19 de Junio acordó no considerarse 
competente^para conocer de un asunto que no versa sobre 
exceso de cuota de impuesto, y sí sobre el impuesto 
mismo.

No conforme el interesado con este últim o acuerdo, se 
alzó para ante Y. E.dnvocando á su propósito los funda
mentos legales mismos de la prim era instancia; y Y. E., 
con Real orden comunicada en 17 de1 Agosto, rem itió el 
expediente á informe de la Séecion.

Con arreglo al aft; 129 dé la- ley m unicipal de 20 de 
Agosto, estaban los Ayuntam ientos autorizados para esta
blecer impuestos sobré artículos de comer, beber y ,a rd e r  
cuándo por circunstancias especiales'de la localidad ofre
ciese dificultades la recaudación ó distribución del repartí; 
miénto, ó no pudiese cubrir la totalidad de los gastos pre
supuestos. ¡ ; '

íp e  consiguiente, si 'tal disposición-no-se hubiera-modi- 
fic |po , comprendidas las cerillas entre los4artículos de a r 
der^ seria en un todo conformé á la ley el impuesto que 
sobre ellas se estableciera.

Pero publicado el decreto de presupuestos de. 26 de Ju 
nio de 1874, que en su Apéndice letra C incluyó las bases 
del restablecimiento del impuesto de consumos para el 
Tesoro, no duda la Sección en .afirmar que.quedó modifiT 
cada en este punto la ley orgánica de Ayuntamientos. 5 

En efecto, la base 1.a del Apéndice citado exige el im 
puesto de consumos en toda España sólo para las especies 
gravadas en las tarifas que acompaña y sin 'distinción de 
capital y pueblos, tomando sólo como tipo la población de 
cada distrito municipal.

Determinan después la 2.a y 3.a qué Ayuntamientos 
vietien obligados á aceptar el encabezamiento y para qué 
otros es potestativo, marcando esta línea divisoria la po
blación de 40.000 habitantes. Y [ya la 5.a, refiriéndose 
más directamente á la cuestión que tratam os, dice textual
mente: «Para gastos municipales y provinciales podrán 
recargarse las especies de tarifa con un tanto que en n in
gún caso exceda de la cantidad que cobra la Hacienda, ó 
sea el 100 por 100.»

Yése, pues, que si á la publicación de la ley municipal 
quédó el impuesto indirecto de consumos tan sólo como 
arbitrio  de que los Ayuntamientos podrían disponer para 
aum entar sus ingresos, si bien con el nombre de «Im
puesto sobre los artículos de comer, beber y arder;» resta
blecida pera el Tesoro aquella contribución ind irecta ,' se 
ha obligado á los Ayuntam ientos de poblaciones que no 
lleguen á 40.000 almas á aceptar el encabezamiento: se han 
publicado tarifas lim itando expresamente las especies gra
vadas; y por último, se ha señalado á las corporaciones 
municipales como máximum úna cuota igual á la del Te
soro para cubrir las atenciones de. su presupuesto.

Alguna mayoí* latitud  se ha concedido á las poblacio
nes que excedan de 40.000 habitan tes, pues según la 
base 5.a pueden adicionarse á las especies de tarifa otras 
diferentes, debiendo recaer siempre sobre objetos que se 
consuman en el pueblo y que no se hallen exceptuados 
por la ley, y siendo indispensable ponerlo en conocimiento 
de la Administración económica, toda vez que con arreglo 
á la base 8.a corresponde á la Hacienda un 25 por 100 de 
la recaudación de artículos no cempréndidos en la tarifa.

Ahora b ien : la población de la ciudad de Salamanca 
no excede ni aun llega á 40.000 hab itan tes; y por tanto,

no siendo aplicable la regla 5.a, se está en el caso de las 
prim eras, según las cuales el A yuntam iento puede gravar 
tan  sólo las especies de tarifa  con una cuota igual á la que 
al Tesoro corresponde; y no estando comprendidas las ce
rillas fosfóricas en la mencionada ta r if a , y no pudiendo 
por otra, parte agregar especie alguna, es indudable que con 
arreglo* á lá ley no puede el A yuntam iento exigir cuota 
alguua p o r la in troducción  de aquellas como derecho de 
consumos.

[ Pero además hay que tener en cuenta que la  M unici
palidad de Salamanca exigía estas cuotas, no precisamente 
por las cerillas que en la localidad se consum ieran , sino 
por todas las que hubieran de introducirse, contraviniendo 
así la regla 3.a, árt. 132 de la ley de 20 de Agosto, según 
la Cuál los impuestos de consumos sólo serán autorizados 
sobre los frutos ó bebidas que se consuman en el pueblo, 
quedando absolutamente prohibido otro cualquier im 
puesto que embarace el tráfico, circulación y venta, sea 
cualquiera el nom bre con que intente establecerse.

Dé aquí que el interesado se alzara del acuerdo de la 
Junta municipal, que infringía las leyes, con arreglo al a r
ticulo 143 de la de A yuntam ientos; de aquí que no pueda 
tacharse su reclamación de extemporánea, toda vez que el 
artículo citado no m arca plazo alguno para deducirla; y 
por último, que la Comisión provincial debió haber enten
dido en el asunto, pues la disposición últim am ente citada 
establece term inantem ente para ante ella el oportuno re
curso de alzada.

Si, pues, el A yuntam iento de Salamanca estableció im 
puesto de consumo sobre las cerillas fosfóricas no hallán
dose estas comprendidas en la tarifa que acompaña al Apén
dice C del decreto de presupuestos, sino excediendo la 
población de 40.000 almas, no puede adicionar especie al
guna á las de tarifa; y finalmente, si en la m anera de pro
ceder á la exacción contravenía á la ley municipal g ra
vando, no al consumo, sino á la circulación;

La Sección entiende que procede:
1.® Declarar que la Comisión provincial debió entender 

en este asunto, adoptando la resolución correspondiente.
2.° Dejar sin efecto el acuerdo de la Junta municipal, 

que creó el impuesto de las cerillas.
Y 3.® Devolver al interesado las cuotas que por este 

concepto haya satisfecho. >
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de refe
rencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1876.

HOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO OUE COMPRENDE LA AUDIENCIA DE SEVILLA l1.

PROVINCIA DE HUELVA.

PARTIDOS.
JUZGADOS ACTUALES eiaccraiPC iosE S

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DI ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CHILES DI

que comprendes. en que se dividen. Las circunscrip
ciones. Los partidos.

Las circunscrip
ciones. Los partidos. ^Las circunscríp- 

| eiones. Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos.

'P a rte s  de Aracena y de Val-¡ ! A racena..................... .. 21 31.003 98 48
A r a c e n a . .  . verde del Camino.................... *

1 Partes de Aracena y Val ver de j1 Cnrtñ^ana................. 18 '!
39

,38.696
65.699

105
203

56
104

del Cam ino............................... i 0
í
!
¡

Hü EL YA. . . . \

Ayamonte y  partes de los de 1 
Huelva y Valverde del Ca
m ino .................... ................ 3

Partes de los de Huelva, Moguer

■ Ayamonte ., ,5.............

H u elv a ..........................

' . i *

1% ;■ 38

! 30.704 - 

43.963 109.927

80

136 i
340

78 , " N

113 
62 , )

1
253

I| y Valverde del Camino.. . . . .
k La Palm a y parte del de Moguer, La P alm a ,. . . . . . . . . . 14 r 35.260 ) 124

11 77 ' 176.626 176.626 543 543 357 ; 357

P R O V I N C I A  D E  H U E L V A .
*

Estado de las circunscripciones y pueblos de que consta cada uno de los partidos en que’ se ha dividido.

P A R T ID O  D E  A R A C E N A .

dSCUNSCRIPClONSS JUZGADOS MIDALES AYUNTAMIENTOS DE, QUE CONSTAN.
QÜK CQMFRBÑBE??» ”, . '

5? ® POBLACION U NUMERO BE ATONTAMIENTOS DE

bu fies sa uak sui dividió o. Lo#ÍAyuBfla-
mícnt^

Las circunscrip
ciones.,^ Los partidos. Las circunscrip- • 

; eiones.. Los partidos.
t  OBSERVACIONES.

i A l a j a r ............. ...................... 2.227 >
/■ At-rucena ■!»■-»■ *■■ * •«*»* *»* * . . . . . « . . . . . « .
| Arroyomolinos de León........... ............. ..............

4.976
1.244

611
\

I Berrocal....................................... ............... .............
I Cala;^.u4,Té.*...............•*•........... ........■____ _ 910 ¡¡
I  Campofrio 1.224 iI
1 Cañaveral de L eó n ................ . . . . . . . . . .............. .... 495 If •
1 Corteconcepcion............................... ................ . 1.109 I 

772 |
- ■

] Cortelazor....... ...................................
P artes  de Ara.ce- 1 Fuenteheridos,................... ....................................... 1.282 \

L ai n m  . O A \
d e l Camino y . . . \  Higuera junto á Aracena. ................................... 1.839 i 

571 |

/Vi 1
J Hinoiales ......................................................................
i Linares de la Sierra....................... .....................
i  Marines (Los)........................................................

868 i 
526 |

§ Minas de Riotinto...................................................... 1.976 1
f  Puerta moral.................................. ............................ 291
I Santa Olalla......................................................... £.088 '
1 Valdel&rco.................................................................. 803
\ Zalamea la Real........................................................ 5.169
A Z u f r e . , ...............

/  Almonaster la Real....................................................

- . .1.477' > 

3.189 '

■■ ■ - ■ .5
) 66.699 } 39

/  Aroclie................................................................................. 3.632
í I Cabezas R ubias.............................................................*. 1.087 i

I C alañas. .......................................................................... i 2.832 i 1
i  Castaño del R obledo........................ ............................... 1.185 i 

3.360 i
I 1

i 1 Cerro (E l) ............................................................. ........... .. 1
1 C ortegana........................................................................... 3 90-1 f! 1

-n . f Cumbres deE nm edio ................... ............................. .. 123 f
CORTEO AH A , , . . .

P a r te s  de Arace- / Cumbres de San Bartolomé................ ......................... •1.254 \'I 35.696 > 18 l1 a-AT'MY/ALVEBDEÚ Cumbres Mayores...................................................... 2.214 i ;
TJEL CiM¡N0........1 Encinasola . ? . . . . ! ! . !  i ! . ! ! ! ! . ! . . . ! ! ! ! . . . ! . ! !  i !! 3.991 i

j Calaroza ............., , .  „....................................................... 2.169 |
1 Jabugo.............................. ........................... 1.898 1
f  Nava (La)........................................................................ . 387 i
1 PaimogO;................................... ................................. .. 1.940

■ ¡ Rosa de Cristina . ............................................... 827
1 Santa Ana la R e a l , ........ ............ ................. 822 

8RB ii; \  Santa Barbara .......................................... .. ’ •

... P A R T ID O  13E  H U E L V A .

AYAMONTE.............

¡ Almedro (El i ........ ................ ...................................... ....
[ Ayamonlc.. . . . . . . . . ...................... ..............
i  Carta y a ............... .................................

;■ i  Granado- (ER..............................................................
t Ayamonte i i1 a rte s  1 Isla C ristina_____ . . ______________________ _____
1 ■ de H uelva  y Val- j Lepe .............. ....... .................... ................................
1 verde del C'ami-  ( Puebla do G nzm an____ _______ . . . . . . . __________
i x o .. . . . . . . . . .  ,,  ] Redon del a (La)............. ....................................................

S 1.070 1 
5.854 
5.013 

486 i 
3.191 
3.979 ‘ 
3.986 ] 

697

K 1
\ í

' íf !
í

) 30.704 \ 12 '
\

¡ i Sanlúcar de G uadiana ............................ . . . . . . ..........
1 i San Silvestre de G u z m a n ..................

768
! 760 *i

i V íílablanca.. . .  ...................... ................................ .. Í 1.550 1 1
! 1 Vi lianiieva de los Castilleios,................... . 3.350 > 

558 ■

! i( i é

¡ Aljaraque. ___ __ *............... ............ I I f,
I Alosno.................................................................................. 4.038 \ 1 ¡3
I Reas ............. ......... . 1.561 |l 1 í
1 Gibraleon....................................................... . 4.446 

9.805 
7 841 "

i f I
Partes de Huelva ] H uelva ................................................................................ f \ . .

HUELVA. \ Moguer, ' y V a l-  / Moguer....................... ................ \ 43.963 ' 1 '
j v erde  d e l Gami-A Palos de la'Frontera . . . . ----------. . . . ___ •.....................
( yo.................... , 1 San Bartolomé de la T orre .............................................

I San Juan del Puerto . . . . , ................... ........................................... .i
i  T rigueros................................. ....................................... .......... ....................... ................................!
f Valverde del Camino........ ....................... ... ......................
\ A7illanueva de las Cruces ....................... ...............................................

1.222 | 
1.033 
2.686 
4.363 ' 
6.076 

| 334 ^

V 109.027 12

i . í

: l

} 38

T a, j  i k  1 \ I \

/ Almonte.. . . . . ................................................. .
I Bollullos del Condado.......... .......................................
i Bonares ................................... ...........................................
1 C bucena............................ ....................... ..............

i T Escacena del Campo............................................ .* ------
j H i n o j o s . ...................................................... .

La Palm a y i»arte I Lucena del Puerto ......................... .............. ....................

4.850 
3.561 
 ̂2.754 
1.230 j 
1.694 
1.413 
1.085

\ i

i

S 35.260 , 14

ffl í " if a i

LA PALMA. de 'Moguer . • í Manzanilla......................... ............................................... .. 2.062 ,
1 1 Niebla.. ............................................................................................................................ 863 | 

4.293í i Palm a (Ha).........................................................................
 ̂ 1 Paterna del Campo.............................................. 1.957 I

i J Rocían a....... ... 2.696
 ̂ f Villalba del Alcor ............................................... ............. ... 2.650

-i \ \ Alíamela t - ».-• » .• « .«r.» í -M ®

|lj 1*3 GaSÉTas de les dias 6 al 0 y i i  y i l  tM á( t u a í .
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ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
% 'vj ;

Cuerpo de Sanidad m ilitar.
BRIGADA SANITARIA DE LA PENÍNSULA.

Debiendo procederse á la adquisición^ de 600 capotes con destino al servicio de la Brigada san ita ria , se convoca por el presente anuncio á subasta pública bajo las reglas siguientes: 1 /  La licitación tendrá lugar el dia 8 de Mayo próximo, á las doce del d ia , en el local que ocupa la Dirección general del cuerpo de Sanidad m ilitar, calle de San Agustin, núm. 3, piso bajo, ante un Tribunal de subasta nombrado al efecto; hallándose de manifiesto el pliego de condiciones; y tipo délos capotes objeto de la subasta en el local que ocupa la Brigada sanitaria, calle de Atocha, núm. 4-, cuarto bajo.8.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el decreto de 87 de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de Junio del mismo año, mediante proposiciones arregladas al modelo inserto á continuación del pliego de condiciones.3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones admitidas deberán hallarse presentes ó legalmente representados en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso firmar el acta de remate.Madrid 8 de Abril de 1876.=**E1 Inspector primer Jefe, Antonio Ferrer.

Pliego, de condiciones bajo las cuales se convoca á subasta pú
blica parala adquisición de 600 capotes con destino á la ex
presada Brigada, según disposición del Excmo. Sr . Director 
general del cuerpo, fecha ÍS  de Enero de 1876.
1.a Es objeto del contrato Ik adquisición de 600 capotes, cuyas dimensiones, precio y condiciones que han de reunir se detallan en ©tro lugar de este pliego. ;
'8.a La subasta tendrá lugar él dia y hora que se fije en los anuncios en el local que ocupa da Dirección general del cuerpo de Sanidad m ilitar eri esta Corte, calle de San Agustin, número 3, cuarto bajo, ante un Tribunal compuesto del Excelentísimo Sr. Inspector Secretario de la expresada Dirección, del Excmo. Sr. Inspector primer Jefe de la Brigada sanitaria, dél señor segundo Jefe de la misma y del Oficial de la Dirección general que tenga a bien designar el Excmo. Sr. Director géneral del cuerpo, con asistencia del Notario público que corresponda, el cual dará fe del acto.3.a De los 600 capotes que han de adquirirse, 100 serán de primera talla, 300 de segunda y 800 de tercera; cuyas prendas 

tendrán respectivamente las siguientes dimensiones:

Primera* Segun da Tercera
talla. talla . talla.

C entím etros. Centím etros. Centím etros.

Largo................   115 444 107A n c h o ... .  ......................   180 180 180Largo de la m anga   60 58 58Circunferencia de la id .. 46 '46 46
Idem por el codo........................ Proporcional. Proporcional. Proporcional.Idem de la boca-m anga    45 15 15Idem del cuello      81 80 . 80Altura del id.................... ...... í . 3%  \ 3% 3*4Largo del forro desde el cuello. 58 58 58

4.a El paño de que se han de construir los mencionados capotes será de color azul turquí tina oscuro, de buena calidad y color permanente, de hilo igual y delgado, bien cubierto de trama, de bajo pelo, bien limpio y batanado, y  producto de la industria nacional. Los forros de retor de algodón de primera clase; el cuello y vivos de paño de color carm esí; botones y emblema del cuello de cada lado de latón , de plancha doble, iguales al tipo.
Por último, la  construcción de las prendas será esmerada, sin que lleve más piezas que las que exige su corte y figura; 

el cosido á man o, y perfecto, sujetándose en un todo al capote sellado que como tipo estará de manifiesto en la oficina del Detall de la Brigada sanitaria para que puedan examinarlo los interesados que quieran tomar parte en la subasta.
5A El precio límite para la adjudicación del remate será el de 38 pesetas 50 céntimos cada capote.
6.a Las entregas se harán en Madrid en el almacén de la Brigada sanitaria en cuatro plazos, verificándolo en cada uno de la cuarta parte, ó sean 150 capotes, en proporción los que correspondan á ca^da talla. Tendrá lugar la primera á los 15 días de comunicada al, rem atante la aprobación de la subasta, y las tres restantes con el intervalo de 10 dias de una á otra.
7 * La revisión y admisión de las prendas se hará por la Jum a o delegados que se nombren al efecto, quienes desecharan todas las que no estén conformes al tipo arrqglado, ó de maquina, o que tuviesen otros defectos.
8.a Hecha la total entrega de los capotes en cada uno de Jos plazos que expresa la condición 6.a, la Junta revisnra f a cilitará al contratante una certificación detallando el número de capotes recibidos y la suma total á que ascienda su importe para que, mediante la presentación del referido documento, abone en el acto la CajaMe la Brigada sanitaria al interesado la cantidad devengada con cargo al fondo de prendas mayores de la misma.
9.a Al contratista que al verificar la últim a entrega no presente además el número dp capotes que anteriormente le hubiesen sido desechados por la Junta revisora, se le concederá un plazo^ de cinco dias para la terminación de su com

promiso; y si en este tiempo mo lo cumpliera, procederá la Brigada sanitaria^ á la adquisición directa del número de capotes que falte; siendo de cuenta del contratista el mayor gasto que por esta eaüsa se ocasione, tomándolo del depósito h e cho al adjudicarle el remate.
40. Las proposiciones^ se harán en pliegos cerrados, que deberán presentarse al Tribunal de subasta hasta media hora antes de principiar el acto, y deberán estar garantizadas con carta d_e pago de la Caja general de Depósitos que acredite haber depositado en dicha Caja y con el exclusivo objeto de la proposición la cantidad correspondiente al 5 por 400 á que ascienda el valor de la misma*, que nunca podrá ser mayor que el del precio límite; devolviendo en el acto y considerando 

desde luego desechadas las proposiciones qué excedan del pre

cio límite ó carezcan de la caria de pago que ha de acompañarse. El proponente deberá hallarse presente en el acto de la subasta, ó representado por persona legalmente autorizada, con objeto de que pueda dar las concordaciones necesarias, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.44. Contendrá cada pliego cerrado:
Además de lá proposición, que habrá de redactarse en un todo igual al modelo estampado al pié de este pliego, y la car

ta  de pago correspondiente, un pedazo dél paño que el licitado? sê  proponga emplear en la construcción; cuya muestra llevará una etiqueta con el nombre del proponente.48. Abiertos por el Tribunal de subasta en el acto del remate lós pliegos cerrados por el órden de su presentación, se aceptará lá proposición que llenando las condiciones del contrato resulte más beneficiosa para los intereses del Estado. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, contenderán  entre sí sus autores por espacio de 45 minutos; y no resultando avenencia lo decidirá el Tribunal por la suerte, considerando aceptada la que resulte favorecida, y devolviendo en el acto las cartas de pago de las proposiciones desechadas.43. El licitador á quien se le adjudique el remate aum entará la fianza el 40 por 400 del importe total de la proposición con nueva carta de pago de la Caja general de Depósitos para unirla con la anterior á la escritura que otorgue; devolviéndose ambas cartas de pago á lá terminación de aquel después de justificar el pago de la contribución industrial que corresponda en concepto de contratista.
44  El depósito, así en uño como en otro caso; lo podrán constituir en metálico ó valores públicos cotizables en Bolsa á los tipos que previene la Real orden de 5 de Junio de 4867.45. E l contratista tom ará sobre sí la buena ó mala suerte de los cásóS*fortuitos y dé alza y baja de precios, así como también el págo de contribuéiones., impuestos y demás derechos que haya establecidos ó se establezcan en adelante; sin que por nada de esto pueda pedir indemnización alguna, alteración en el precio convenido ó rescisión de con tra to , salvo los casos de peste oficialmente declarada ú ocupación por tro

pas enemigas extranjeras del territorio donde se halle situada la  fabricación.
46. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la subasta, escrituras^ copias testimoniales y demás instrumentos públicos que fuere preciso otorgar para la solemnidad del contra to , así cómo los que ocasione la inserción del anuncio y pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- cial de la  provincia.
47. El remate no caüsará efecto mientras no merezca la aprobación superior; pero el contratista quedará obligado á la responsabilidad de su oferta desde el momento de serle aprobada por el Tribunal de subasta. ̂ 48. Cualquier duda que se ofreciese respecto á la realización del contrato se resolverá con arreglo á lo dispuesto en el 

Real decreto de 87 de Febrero de . 4858, instrucciones de 3 de Junio del mismo año y demás Reales órdenes ó disposiciones vigentes^ posteriores sobre contratación en general.
Madrid 88 de Febrero de 4876.== El Inspector primer Jefe, •Antonio Ferrer.

/ Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de. . . . . ,  domiciliado e n . . . . . ,  enterado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia del d e   de   núm eros   según las cualeshan de ser contratados 600 capotes para la Brigada sanitaria de la Península, se compromete á entregarlos, del modo y forma que previene dicho pliego de condiciones, al precio de........(por pesetas y céntimos en letra) cada capote; y para que sea válida esta proposición acompaña el documento que acredita haber hechoel depósito correspondiente, según lo prevenido 

en J a  condición.. . . .  del referido pliego, con la m uestra del paño que se exige en eL mismo.
(Fecha y firma del proponente.) *

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D irección de H idrografía.
AVISO A LOS NA VEGANTES.

Núm.  21.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Nueva Escocia.
N u e v a  lu z  e n  e l  c a b o  B e r r y  ( e n t r a d a  d e  l a  b a h ía  T o r ) . 

El Gobiernen! el Canadá hace saber que, á partir del 10 de 
Abril de 1876, se encenderá una luz en un faro recien
temente construido en la punta E. de cabo Berry, parte O. de la bahía Tor.

Esta luz será fija, roja hácia el mar, y blanca al N. de 
la parte de la bahía y hácia el puerto *Molasses. Estará 
elevada 15,5 metros sobre el nivel de la pleamar, y  con 
atmósfera despejada será visible á 10 millas de distancia.

El aparato de iluminación es catóptrico.
La torre es cuadrada, de madera, de 41 metros de 

altura, y  contigua á una casa-habitacion. La torre está 
pintada de blanco con listas verticales rojas, y la cús
pide de la linterna lo está de negro.

Situación: 45° 41' 37" N., y  55° 6' 9" O.
Carta núm. 589 de la sección IX.
L u c e s  e n  l a  i s l a  G e o r g e  (b a h ía  d e  H a l i f a x ) .  Desde el 

15 de Enero de 1876 se encienden dos luces en un faro 
recientemente construido en la parte O. de la isla George, bahía de Halifax.

Estas luces son fijas, blancas, y  distan verticalmente 
seis metros. La superior está 15,2 metros sobre el nivel 
de la pleamar, y  ámbas iluminan hácia el mar ó el S.5 
viéndose también al N. en el puerto. Desde el O. no se puede ver más que la superior.

Los aparatos de iluminación son catóptricos.
El faro es de madera, cuadrado, de 6,4 metros de

altura, y  está pintado de pardo oscuro; la parte superior de la linterna es negra.
Situación: 44e 38' 30" N., y  57° 20' 54" O.
Estas luces sirven de guia á los buques para entrar 

en el puerto y para salir por el canal del O. de la isla.
N o t a . Los buques que vayan al puerto de Halifax, 

para pasar la playa Meaglier, deberán conservar las lu 
ces por la serviola de estribor, y después de montar la 
isla, podrán dirigirse á cualquier punto del puerto.

Carta núm. 589 de la sección IX.

MAR DEL NORTE.
Costa S. de Noruega.

E x t in c ió n  r  m o d if ic a c ió n  d é  l a  l u z  d é  L a n g ó t a n g e n . E l  

Gobierno noruego hace saber que la luz de Langótangen 
quedará apagada por algún tiempo, á partir del 1 ,° de 
Mayo próximo. Por un aviso ulterior sé comunicará la 
fecha en que se volverá á encender, que después de su 
modificación será roja.

Cartas números 498, 843 y 587 de la sección I.
MAR DE LAS ANTILLAS.

Isla de Puerto-Rico.
A v a l iz á m íe n t o  d e  M a y a g ü e z . En el aviso núm. 72, cor

respondiente al 29 de Diciembre de 4875, por un error 
material se dice que desde la boya colocada en la punta 
S. de los Machos grandes, canal del O. del puerto de Ma
yagüez, se marca el muelle al N. 65® E., debiendo decir al S. 65° E .

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Colombia ing lesa .

LüZ DE PUERTO EN PUERTO VICTORIA (iSLA DE V a NCOUVBR).

El Gobierno del Canadá comunica que desde el 1.° de 
Marzo de 4 876 se enciende una luz de puerto en un faro 
construido en el islote Berens, costa O. de la entrada del Puerto Victoria.

Esta luz es fija, azul; está elevada 43,4 metros sobre 
el nivel de la pleamar, y  puede verse á distancia de 6 ó 
7 millas con atmósfera despejada.

El faro es una torre cuadrada, de madera, pintada de 
blanco, y  de 9,1 metros de altura. Está contigua á la ha
bitación de los guardas.

'Situación: 48® 25' 24" lat. N., y  44 7o 41' 34" long. O.
Desde la boya de campana del banco Brotchy se marca el faro al N. 5° 30' O.
Marcaciones verdaderas. —  Variación 22° 30' NE. en 1876.

Cartas números 470 y 605 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Australia.—Tasm anía.

R o c a  a h o g a d a  e n  e l  e s t r e c h o  d e  B a n k s . E l  Capitán de 
fragata H. J. Stanley R. N. hace conocer la existencia 
de una roca ahogada en el estrecho de Banks, por el 
través de la costa NE. de Tasmanía y sobre la derrota 
que siguen los buques que navegan entre Melbourne, 
Hobart Town y Nueva Zelanda.

Este peligro ( roca RiddellJ, cubierto con tres metros 
de agua en bajamar de sizigias, se encuentra á tres mi
llas de tierra y  próximamente seis millas al N. %  NE. de 
la punta Eddystone. Desde la roca se marca: arrecife 
Black, al N. 63° O. á tres millas; el centro de la roca 
George, al S. 15° E., á cuatro millas y  V e , lo que co
loca á la roca en 40° 51' 45" S„ y  154° 31' 35" E.

Anteriormente se habian observado rompientes en 
este sitio, pero la naturaleza del banco era desconocida.

Marcaciones verdaderas.—Variación 10° NE. en 4876.
Carta núm. 584 de la sección VI.
Madrid 29 de Marzo de 4 8 7 6 . = C l á u d i o  M o n t e r o .

M INISTERIO  H A C IE N D A .

D irección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha resuelto se dé principio el dia 1.* 

de Mayo próximo al corte de cupones de los efectos públicos 
depositados en esta Caja, correspondientes al semestre que 
vencerá en 4.® de Julio del corriente año.

Lo que se advierte á los imponentes que deseen conservar 
los cupones unidos á los títulos á fin de que se sirvan mani
festarlo así á esta Dirección general antes del citado dia 4.® 
de Mayo.

Madrid 44 de Abril de 4876. =  El Director general, Miguel 
Alegre Dolz. —i
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación délas obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Marzo último, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 43 de la ley de propiedai 
literaria de 40 de Junio de 4 847.

Dias.] Título de las obras. Autor 6 traductor. Editor Ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

$6 Febrero. La Gazmoña (1).......... .............. . . . ......................... . . . . . . ............. D. R. Ortega y Frias............................. Sres. Murcia y Martí. . . . . . . . . . . . . . Un tomo en 8.°
1.° Marzo. Salivilla (El Guripa), novela de costumbres . . . . . . . . .  .................... D. Andrés Ruigomez... *............ ......... El autor......................... . . . . . . Idem id. 

Idem id.6 Lecciones familiares de Historia de España............ ........................... D. Pedro de Diego . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4..
8 Tratado de Agrimensura.......................... ............. .................................. Timo. Sr. D. Isidro Giol y Soldeviila. Idem ................................. ...................... Idem en 4.° 

Idem en 8.®

10 Estética de las artes del dibujo. La Arquitectura, su teoría estética 
expuesta, comprobada y aplicada á la composición, constituyendo 
un ensayo de teoría del arte.................. ....................... ..... R, Luis Cabello y Aso........Y........ Idem ............... ........................................

d i El eco de los cantares.......... ......................... ........................................... D. Liboriq 0. Porset y Mario González 
de Segovia............ .. Los autores.......................... . Idem id.

13 ¿D. Alfonso ó D..Garlos? Estudio histórico legal acerca del derecho 
de sucesión á la corona de España. Segunda edición completa
mente refundida y notablemente aumentada.................................. D. Plácido María de Montoliu», Marqués 

de Montoliu.......... . El autor................... ................ ........... . Idem id. 

Idem en 4.®

Id* Compendio de la Historia de España desde su origen hasta el ñn 
del reinado de Doña Isabel II y año de 1868. Novena edición no
tablemente corregida y aumentada.............. . D. Alejandro Gómez Ranera.. . . . . . . . D. Alejandro Gómez Fuentenebro,.. ,

14
Fd.
I#.

D. Rufo Revueltas, juguete cómico en un acto y en prosa, original. 
El nido de la cigüeña, comedia en dos actos y en verso, original..
Tres piés al gato...., comedia en tres actos y en verso, original___
D. Celedonio, juguete cómico en un acto y en prosa, original.

D. Luis Pacheco.. , . . . . . . . . . . . . . . . . .
D Juan Bergaño . . . . .  . . .  . .

D. Alonso Gullon.................... .
Idem . . . . . .  Y. V . í . . . .

Idem ien 8.® 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

D. Luis Mariano de Larra. . . . . . . . . . .
D. León Carrillo de Albornoz y Don 

José María de Retes . . .  . . .  .

El autor.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Id.

Los autores.............................................
M . A la puerta de la iglesia, sainete en un acto y en verso, original.. 

Lucrecia Borges, juguete cómico en un acto y en prosa, arreglado á 
la escena española........ ....... ............................... .. . . .........................

D. Ricardo de la Vega • . * Y .. • • . El autor........ .. .Y ................... .. Idem id.
M .

D. Francisco López Yalois.............. D. Alonso Gullon.Y. .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.*
Idem id.

m. Contra soberbia.humildad, drama de costumbres en un .acto y en 
verso, original. . ............ D. J uan A l b a . . . . . . . . . . . . . . Idem . ........................................................

Id. El Arcediano de, S.an Gil, episodio dramático histórico en un acto y
en verso, original. Segunda edición . .........................................

La dulce alianza, juguete cómico en tres actos y en prosa..............
D. Pedro Mar quina • . . . . .  • . . . . El autor.............. ............................... Idem id. 

Idem id.Id* D. Mariano Pina Dominguez. . . . . . . . .
Doña Patrocinio de Biedma,. . . . . . . . .

Idem...... .................. .................... ..
Id. El odio de una mujer, novela de costumbres. . . . . . D. Antonio Castilla................................ Idem id.
23 Las siete palabras, paráfrasis en verso.............................  ................ D. Ramiro Martinez Aparicio . . . . . . . .

D. José P. Clemente..................... *

El autor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem en 4.®
ía . Páginas, de i a virtud, lectura moral para la niñez. Tercera parte.

Idem, .............................. ......................... Idem en 8.8
27 Compendio de Hacienda pública............................................ D. Fernando Lozano y Montes............ Idem........................................... ........... Idem id.
Id. Breves nociones de Geografía universal y de España. Segunda edi

ción . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . D. José María Pontes y Fernandez,«. Idem .. .  y. ................................................ Idem id. ;
28 MoraHnfantil, páginas en verso.................... ....... . . . . . . _____ . . . . . .

Novísimo diccionario festivo. Segunda edición, corregida y aumen-
D. Manuel Ossorio y Bernard.. . . . . . .

D. Manuel Ossorio y Bernard. y el ma

Idem.............. ...........................................
Id. Idem id.

logrado poeta D. Rafael Tejada 
D. César Malo y Romeo ........

D. Manuel Ossorio y Bernard............... T n Avvi i T
M . E1 amor..................................... ......................................... El autor........ .. iuem ia.I n ÓTYl i j-]
30 Fin funesto de los perseguidores y enemigos de la Iglesia desde 

Herodes el Grande hasta nuestros dias.............................................. D. Manuel Carbonero Sol y Meras. Idem.......................... ..
1U.GII1 lu. 

Trlpm i ri
31 José Mazzini, ensayo histórico sobre el movimiento político en Ita

lia, con un prólogo de D. Francisco Pí y Margall...........................
Por un error, juguete cómico en un acto y en prosa, original

D Nicolás Díaz y Perez............... . Idem.......... ........................ ..
J-U-CULl XU-.

Id. D. Francisco Bañares . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................ ..................... . Idem id.
Id. Con el credo en la boca, comedia en dos actos................................... D. Mariano Pina. . . . . . .......................... Idem . * ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.Trj A yYi -» T
Id. Una aventura en Siam, zarzuela en un acto, arreglada á la escena

española, música original del Maestro Isidoro Hernández........y*.
Al pié del cadalso, drama de carácter histórico, original.......... .
Un sol que nace y un sol que muere, comedia en un acto y en verso
Cesante y apaleado, pieza en un acto y en prosa, original..............
La Paz, apropósito cómico-lírico en un acto, original, música de 

D. Cristóbal Oudrid.............. ...................... ......... .......................

D. Javier de Búrgos. . s . . . . . . . . . . . . . . D. Eduardo Hidalgo...................
itiem lu.

Id. D. Daniel Balaciart. . . . . . . . . . . . . .  . . El autor................ ................ .. laem ía.T n Atv> i /I
Id. D. José Echegaray................ ................. Idem........................................................ íuem ía.
M . D. Armengol Marqués............................ D. Alonso Gullon.............. .. Idem id. ¿.yTriotvi ir) '
m.

D. Ricardo Puente y Brañas.............. El autor..................................................
xueiíi ía.
InDWa írí

fd . El grapo de arena, comedia en un acto y en verso, original... . . . .
Una vieja, zarzuela en un acto, arreglada á la escena española, mú

sica del Maestro Gaztambide. Quinta edición ....................*...........
jMe conviene esta mujer! juguete cómico en un acto y en verso, 

original. Sexta edición................. ............................ ..

D. Eduardo Jackson Gortés................. D. Alonso Gullon........................... . lUt/Iil 1U. .rf, T rl ü m /J
Id.

D. Francisco Camprodon ...................... El autor........................................ ..

i-U-̂ IÍl 1Q*

Idem id. 

Idem id.
Id.

D. Eduardo Zamora y Caballero. . . . . D. Alonso Gullon........ .......... •............

MÚSICA.

-20 Enero. El canto de Alida, recuerdo árabe para piano. Ob. 63 (2 ) . .............
El buen gusto. Album de cinco piezas de salón para piano, estilo 

fácil y distinguido.—-Núm. l .—La mariposa, polka mazurka.— 
Núm. 2.—La elegante, redowa................. ................. .

D. R. Taboada.......... ............................. D. Andrés Vidal, hi jo . . . . . . . . . . . . . . . Un tomo en folia,

Dos en id.

Idem id.

Uno en id.

Idem en 4.*
Idem id.
Idem id ..
Idem id.
Idem id.
T / i nvn T rl

d.° Marzo.

D. M. N ieto...... . .................................. D. Antonio Romero y Andía . . . . . .  ¿Y
Id. Idem.—Números 3 y 4.—Andalucía y Aragón,, polo y jota.—Nú

mero 6.—Las simpatías, tanda de valses á cuatro manos. . . . . . .
Las nueve de la noche, zarzuela en tres actos para canto y piano. 

Reducción por los Sres. Fernandez Grajal, hermanos, letra de 
Trigo y Bermejo................... *............. ............................ . .... .......... .

Idem............................ ......................... . > Idem..........................................................
Id.

Sres. Fernandez Caballero y Casares.. 

D. Felipe Pedrelí.....................................

ídem ................................
3 Himno á Santa Teresa de Jesús para canto con acompañamiento de 

órgano ó piano, poesía de D. J. Bautista Altés, Presbítero........... D. Faustino Rernareggi. . . . . . . . . . . . .
fd. Un recuerdo, vals para piano................................... ........................... D J Draper . ................. . . ........... Idem .........................................................
Id. Adela mazurka para piano................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . .  . .......... Idem.......... y ................. ............................. ...................
rd. Hojas de primavera, pensamiento melódico para piano.................. .. D P R onsó... ........... Idem ...................................... ...................
Id. Amor y dolor, melodía para p i a n o . ; ...... ............. .Y

Misa pastoril á  tres voces con acompañamiento de órgano.............
Cansoñs de Noys con acompañamiento de piano, ilustradas per

Apeles Mestres, lletra de Joaquin Riera y Bertrán............ .
El llanto de una joven, lamentaciones para piano.—Ob. 2 . . . . . , » . .

D Isidro Mollera Idem. . .  *.......... ................. ..
Id. D. Bernardo Calvo y P uig .. .............. Idem................................ ..........................
Id.

D .Tn«ipnh R.odnreda.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem............................ .....................
lU-viii m*

Idem id.
Id. D Antonio Nicolau.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem................ .......................................... , Idem id.
4 Isabel, mazurka para piano.. * 1 ............. y . . .  v.................... . *...........

¡Africana! trova para canto con acompañamiento de piano, poesía 
fifi J Chifisfca . . . . . . . ................. ............................ .

D Antonio Peña y Goñi........................ D. Andrés Vidal, hijo. ..........................
Id.

D L Cigliano.......... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem...........................................................
Idem en folio.
T n nm ? rl

Id. Orfeo, quinto nocturno fácil para piano............. ...................................
Marcha compuesta y presentada al concurso del Ministerio de la

Gnpri'n T>fíT*íi -ni a n n . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

D Julián Calvo. . . . . . . . . . . . . . . . .Y . . D. Pablo Martin....... ............................
jLULIH XUf
T rl orvi í n

M .
Idem................ ..................................... ... Id em .. ...............* *......................... .........

1UUIII 1U*
T H ir rt

7 Seis nocturnos para piano con poesía recitada ad libitum.—Núm. 1.— 
El sueño.—Núm. 2.—Insensibilidad— -'Núm. 3.—La mujer de pie
dra, poesía dé Gustavo Becquer. .. * „ .......................... .............. .. D. Isidoro Hernández . . . . . . . . . . . . Y . D. Antonio Romero y A ndía . ................

lUfilll 1U#

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

T DTYi í r]

14 Ave María, á solo de tiple ó tenor oon acompañamiento de piano..
La paz, marcha para piano.......... ....................... ......... ............................
?T fiQ om inn + rlp Ifi T ln fin fic ía  t &Y*nrri rm llríT  "nfiT*íí ‘nifuno . . » • • • * « *

D. Miguel Carreras y González. . . . . . . Idem.............. ............................................
16 D. Ignacio Carrillo. * * . .............. ............ El autor........................... ............. .........
18 D. R. Taboada.. . . . . . . . . . . . . . D. Nicolás Toledo..............................
Id.

jjljUo gLLdllloo ub id/ jjutjuboaM»  ̂ vSCIlvi/íU UUilVt© jjcíí t* jjxcnxv-/« * •»«*••••
La paz, mazurka para piancu........................................... *............... * *
TR11 íitvpvirln QfiTint.iSfili nfi tM'or»a ............

D. Francisco Solís........ .................... Idem...................... ...................................
M . D. G. Antón del Saz........................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
23 A Santa Teresa de Jq-sús, gozos á dos voces con acompañamiento

de órgano ó piano, letra de D. David Acebal.....................................
Gran polonesa d$ concierto para piano............................. • • • • • • - y
A la P %  níllino popular dedicado á S. M. el Rey D. Alfonso XII 

' canto y piano, poesía de D. Rafael Gama Santisteban.......

D. José Gonzalo . ............ ................. D. Antonio Romero y Andía................
Id-. D. Ventura Sánchez de Madrid,. . . . . . Idem ...................................... ...................

1U.UIU. 1U.
Tdpm id

Id.
I\ Rafael Hernando. Idem ,* * , . , Tdcm id.

i

(4) Dejó de publicarse en la relación correspondiente.-**!*a c e t a  de 46 de Mcuzo ultimo, 
(2) Idem id. id.—I d e m  de 28 de Fehrao úHimOc
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Título de las obras. Autor é traductor Editor é propietario. Tomos y tamaño.

£3 A la paz, himno popular dedicado á S. M.Jel Rey D. Alfonso XII, ar^ 
reglado por D. M. Espinosa para banda militar, poesía de D. R. G.

D. Rafael Hernando.............................. D. Antonio Romero y  Andía............... Uno en folio.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

*7 Doce piezas fáciles para piano á cuatro manos, divididas en dos 
cuadernos, v digitadas por Francisco Asís de la Peña.—Segundo 
libro.—Op. 3 . . . . . . .  . . . . . . . .  • v. • • • ••*.« * •.... — • •

I El triunfo! vals de salón para p ian o ............................... .................
El Pacificador, himno para canto ó piano solo, letra de A. Alvarez

D. O. M.Weber................... *................. Idem........ ...................... .
Id.
£8

D. Robustiano Montalban............. ....... Idem ............................... .................. .

D. Ignacio Carrillo......................... .. D. Pablo M artin....................................
30 Contestación á la panacea del Dr. Garrido (en re mayor), polka

D. Salvador Gerado.............................. D. José Campo y Castro................... Idem id.
Id.
Id.

I D. Z. Fernán de Melnau............... Idem......................................................... Idem id.
Ocaso de una estrella, pensamiento musical para piano.—Ob. 4 8 ... | D. Oscar Campo y Soler....................... Idem ....................................................... Idem id.

ENTREGAS.

% Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia.—Nueva edi
ción reformada y considerablemente aumentada por D. León Ga- 
lindo y de Vera y D. José Vicente Gara van tes.—(Entrega 9.a del 
tomo III) .......................................................... ......... ............ D. Joaquín Escriche............ ................ Doña Engracia Biee.............................. Uno en folio menor.

Idem en 4.*
Un cuaderno en id.

Tres en 4.* mayor. 

Idem id.

Idem en 8.° mayor. 
Idem en 4.*
I den., en 8.* 
ídem en 4.*

Idem id.

8 La Familia.—Revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Núme
ro K * Año TT Secunda énoca.......................................................... » D. Emilio Ruiz de Salazar................

A FImvmpa Ôf>. Ano III. Tomo VI- ••*»»•«•»•»••••• Varios................................................ ..... Sres. Medina y  Navarro.. . .u
Id.

A VC? Y lo ICt JLJUX UUCCv* II UÜXi IViv» 1AAAU AA-i» *
La Guirnalda.—Periódico quincenal de educación y labores, dedi

cado al bello sexo. Año X.—Números 3.6, 4 / y 5.V....................... Varios (texto); D. J. Magistris (hojas 
de dibujo)............................................. D. Miguel H. de Cámara . *

9 La Familia.—Revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Núme
ro 6 Año II. Segunda época............................................................ D. Emilio Ruiz de Salazar • «. . .

10 Estética de las Artes del Dibujo.—La Arquitectura, su teoría esté
tica expuesta, comprobada y aplicada á la composición, constitu
yendo un ensayo de «Teoría del arte&e.»—Libro II.—Estética de 
la Arquitectura. (Segundo volúmen)....................................................... D. Luis Cabello y Aso ................ . El au to r. ............... ,

13
18

Revista Europea.—Núm. 107.—Año III. Tomo VII..................................
Granada y  sus monumentos árabes.—Pliegos 30 á 89 . . . . . . . .........

Varios................... . . ........... .
D. José y D. Manuel Oliver y Hurtado. 
Varios....................................................

Sres. Medina y Navarro . . . . . . . . . . . . .
Los autores............ ............... . . ,

£3 Revista Europea. Núm. 108.—Año III. Tomo V II............................ Sres M edina v  N avarro
£7 La Familia.—Revista del hogar, ilustrada con fotografías—Nú

mero 7. Año II.—Segunda época......... ................. ............................
Revista Europea.—Núm. 109.—Año III. Tomo V IL ....................
Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia.—Nueva edi

ción reformada y considerablemente aumentada por D. León Ga
lludo y de Vera y D. José Vicente Caravantes. (Entrega 10 del 
tomo III).............................................. .................................................

# D. Emilio Ruiz de Salazar..................
Id. Varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sres Medina v Navarro Idem id.

Idem en folio menor. 
Idem en 8.° mayor.

Idem id.

Tres en 8.*

Veintiuno en folio.

Id.

D. Joaquín Escriche .............................. Doña Engracia Biec »
<£9 Revista contemporánea.—Núm. 8. Vol. IV. Temo II.—Marzo 3 0 . . . .  

Manual de Patología y de clínica médica. Traducción de D. Estéban 
Sánchez Ocaña.—Parte 1.a.............................................. ................

Varios................................................... . D. José del Perojo . . .
Id.

Dr. L. Moynae........................ ........... . Sres. Mova v Plaza
Id. Los conflictos éntre la ciencia y la religión.—Traducción de Don 

José del Perójo. (Pliegos l.°, £.# y 3.*).............................. .............. J. W. Draper............................... .......... D José del Pernio
31 El Anunciador de Madrid. Diario especial de anuncios.— Núme

ros 538 á 558........................... . . ........................................ . » D. F rancisco  Marina let

Madrid 7 de Abril de 1876.=íEl Diréetor general , Jóaqúia Máldonado Macanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 1£ de Abril 
de i 876.

Núm. £73 Francisco Tolos y Roca.—Granada.
£74- Fulgencio Merenguer.—Murcia.
£7o Xorge Fernandez Viñas.—Cartería de Humanes.
£76 José Ros León,—Valencia.
£77 Mariano Rodríguez.—Gerona.
£78 Manuel Sánchez.—Jaén.
£79 Pablo Lorenzo.—Rueda.
£80 Rafael Soria.—Sevilla.
£81 José Samsó.—Barcelona.

Madrid 13 de Abril de 1876.=E1 Administrador, Martin 
P tella

C o m isa ría  de a p re m io s  de M ed ina  d e l C am po.

D. Hilario García, Comisionado de apremios para el cobro 
de contribuciones en esta villa.

Hago saber que no habiendo sido suficiente el importe 
de la venta de £4 fanegas de trigo y de la cuba vendidas á 
1). Quirino Paradinas para cubrir principal y costas de lo 
que adeuda al fondo de contribuciones, se le ha ampliado el 
embargo por señalamiento de este ilustre Ayuntamiento la 
tercera parte de casa-lagar que le pertenece en esta villa, sita 
4 la ronda de San Facundo, con la que linda por Occidente, 
y por Oriente con casa de D. Ignacio de Aspe; é ignorándose 
el paradero del deudor, no ha podido hacérsele saber el indi
cado embargo, por lo que se le hace por medio del Boletín 
oficial de esta provincia y de la G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
biéndole que de no presentarse á pagar en esta Agencia de 
partido en el término de 30. dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a , se seguirán las diligencias del 
expediente ejecutivo en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 7 de Abril de 4876.—E1 Co
misionado ejecutor, Hilario García.

Félix Perrin, Agente del partido de Medina del Campo pa
ra  el cobro de contribuciones.

Certifico que Hilario García, por quien se halla dado el 
anterior edicto, es tal Comisionado ejecutor como en él se 
titula. .........................

A los efectos conducentes pongo la presente que firmo en 
Medina del Campo á 8 de Abril de 1876.=Félix Perrin.  P

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiendo aprobado, el Excmo. Ayuntamiento la subasta 

para el arrendamiento del arbitrio Servioio voluntario de la 
Romana de Villa, celebrada él dia £4 del mes próximo pasado, 
cuyo remate fué adjudicado provisionalmente á favor de Don 
^ngel Fernandez Quijano, y cuya adjudicación fué protestada, 
iundandose en que no estaba conforme la propuesta hecha 
ooa el modelo que consta en el pliego de condiciones adminis
trativas, tdicha Excma. Corporación se ha seryido acordar

que se anuncie para el dia 16 del corriente nueva subasta con 
las mismas condiciones publicadas en la G a c e t a  y  Diario o $ -  
cial de Avisos del dia 9 de Marzo próximo pasado, y con suje
ción á los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias rio feriados, de una ¿ 
tres de Ja tarde.

Madrid 3 de Abril de 1876.—E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.  i

ADMINISTRACION D I  JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
R edondela.

D. Manuel Evaristo Rivas, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de la villa de Redondela y su partido.

Certifico que en la causa que en dicho Juzgado pende y mi 
Escribanía sobre desacato y  atentado al Alcalde de barrio de 
Pazos, por resultado de mandamiento dirigido al Juzgado mu
nicipal de este dicho término, el Secretario del mismo puso 
la cédula que dice así:

«D. Angel Sestelo Fernandez, Secretario del Juzgado mu
nicipal de Pazos de Borben.

Por virtud de la presente, y conforme á lo dispuesto por 
el Si*. Juez municipal de este término en providencia del dia 
de hoy, cumpliendo mandato superior del de primera instan
cia del partido, se cita á Manuel González Vidal, Andrés San- 
toro Míguez, Serafina Garrido, Santiago Fragueiro Míguez,

,Dominga Ccuñago Zúñlga, Manuel Fernandez Lusquiños, 
Francisco Martinez Soto, Domingo Martinez Otero, María Jo
sefa Seijo, José Blas Soto, vecinos los cinco primeros y último 
de esta parroquia de Pazos, el sexto de Amoedo, y los demás 
de Borben, para que los dos primeros concurran el dia 4, el ter
cero y cuarto el dia 5, el quinto y sexío el dia 7, el sétimo y 
octavo el dia 8, y el noveno, décimo y undécimo el dia 9 del 
entrante Febrero, á las once de su m añana, ante el Sr. Juez 
de primera instancia del partido para rectificar y aclarar par
ticulares en causa criminal sobre desacato al Alcalde de barrio 
de Pazos; advertidos que de no verificarlo serán multados con 
lo que marca la ley de Enjuiciamiento criminal.

Pazos 31 de Enero de 1876.==Angel Sestelo.»
Está conforme con la mencionada cédula original, y como 

por virtud de la misma y  demás diligencias practicadas, re
sulte se han ausentado á Portugal los Manuel González Vidal 
y Santiago Fragueiro Míguez, dejando por esta causa de 
comparecer el dia y hora que aquella señala, ignorándose el 
punto fijo de su paradero, por providencia de.hoy, dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del partido, se acordó citar y 
cita de nuevo 4 los dos expresados sujetos para que dentro de 
19 dias, á contar desde la inserción de la presente en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en la audiencia de este expresado Tribunal con el objeto 
que la indicada cédula expresa.

Redondela £9 de Marzo de 1876.—Manuel Rivas.

Rute.
D. José Ciudad y AurioJes, Juez de primera instancia dñ 

esta villa de Rute y su partido. ‘
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Nuñez y 

Montes, vecino de Benamejí, contra el que se sigue causa cri
minal en este Juzgado por haberse llevado alquilado en 5 
de Diciembre de 1873 un borrico de Ja propiedad de Antonio 
Carmona, de la misma vecindad, y habei’lo vendido, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de esto 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,' se presente en este Juzgado á  
contestar á los cargos que en dicha causa le resultan.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y  sus dependientes se sirvan practicar efica
ces y activas diligencias para su busca, detención y remisión, 
á este repetido Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Rute á £9 de Marzo de 1876.*=José Ciudad Au- 
rioles.=El Escribano, Cárlos de Torres.

Sabagun.
D. Sancho Valdés Miranda, Juez de primera instancia de 

Saliagun y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria cito, emplazo y llamo á 

un hombre desconocido que en la noche del dia 16 de Noviem
bre último acompañó á Saturnino Presa Martin, natural1 de 
Villaluenga, el que montado en una caballería mayor hizo tres 
disparos de rewolver á unos carreteros que detuvieron á este, 
poniéndose inmediatamente en fuga ó ignorándose sus señas, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración inquisitiva y responder de los 
cargo s que contra él resultan en causa criminal de oficio 
que me hallo instruyendo contra el precitado Saturnino Presa 
Martin por hallazgo de llaves falsas; parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo 4 la ley si no verifica su presen
tación en el indicado término.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
cl /iles y judiciales procedan á la busca y captura del referido 
hombre desconocido, poniéndole á disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en la mencionada causa.

Dada en Sahagun á £9 de Marzo de 1876.—Sancho Valdés 
Miranda.=De orden de S. S,, Ántonino Fernandez.

Sequeros de la Sierra
D. Ramón Escalada y Carabiás, Juez de primera instancia 

de esta villa y partido de Sequeros de la Sierra.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Fernandez 

Martin, conocido por Portugués, mozo que ha sido de acémi
las en las brigadas del Ejército del Norte, y cuyo paradero 
se ignora, natural y  vecino que fué de Cepeda, soltero* de 19 
años de edad y de oficio calderero, para que dentro del pre
ciso término de 30 dias, á contar desde el en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Navarra y Salamanca, se presente ante 
este Juzgado con objeto de ser notificado de la sentencia firme 
dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
V&lladolid en causa que se le siguió sobre atentado al Alcalde
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popular del pueblo de Madroñal, y  extinguir la pena impuesta 
e n  d ic h a  sentencia; apercibido que de no verificadlo se le de
clarará rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Encargo á todas las Autoridades civiles y  militares, Guar
dia Givil y  agentes de policía judicial practiquen las m ás efi
c a c e s  diligencias para la busca, captura y  conducción á este 
Juzgado de referido José Fernandez Martin.
Sflü Dada en Sequeros á 29 de Marzo de d876.=R am on Esca~ 
láda y  G arabiás.=Pór mandado de S. S., Sebastian Puig : y 
Esporc.

S e v illa -S a n  V ic e n te .

D. S a lv a d o r  Romero Valera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de la ciudad de Sevilla.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á José Quirós 
Barroso , natural de Olvera , de esta vecindad , casado, escri
biente y  de 44 años de edad, para que dentro déFtérmino  
de £0 dias, contados desde la inserción del presente en el Bo
letín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar. ■ ' '•
• Por lo cual requiero á las Autoridades civiles y  militares 
é individuos de la polieíá: judicial, á que tan luego como ten
gan conocimiento de la presentación ó encuentro del Barroso» 
lo  conduzcan á este dicho Juzgado con las seguridades con
venientes, a mi disposición. ;" '

Dado en Sevilla á 17 de Marzo de 1876.=Salvador R om e- 
r o .= E l Escribano actuario, José M. de Chiclana.

S o r i a

Hallándose vacantes dos Escribanías de actuaciones en este 
Juzgado, y  declarada la necesidad de su provisión interina por 
R eal orden dé £6 de Noviembre, se anunciaron aqueilas según  
dispone el Real decreto de 1£ de Julio ultimo, y  no habiéndose 
presentado aspirantes se anuncian de nuevo dichas dos va
cantes,para que los que se hallen adornados de los requisitos 
que exige el art. 4.* del Real decreto citado, puedan presentar 
en este Juzgado sus solicitudes dócuméntadas en el térm ino" 
de £0 dias, contados desde la publicación de éste anuncio.

Soria 31 de Marzo de i8 7 6 .= E l Juez de primera iñstancia.f 
Anastasio V indel.= P or su mandado, Nicolás de la Portilla.

Sueca.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia, en comi
sión de Sueca y  su partido.

4 Por él presenté 'cito , llamo y  emplazo á Ignacio Martí y  
Pedro Muñoz , pasajerbs dedos coches que conducen de está 
v illa  á S illa , é iban en los mismos en la mañana del £7 de 
Febrero de 4874, para qué dentro dél término de 45 dias se 
presenten en este Juzgado para que tenga efecto la práctica 
de cierta diligencia en la causa que me hallo instruyendo so
bre robo en los coches que recorren el trayecto antes expre
sado.

Dado en Sueca á £4 de Marzo de 4876.=Franeisco Viea- 
rio.==Pór su mandado, Vicente Miragall.

T a rrasa .

D. Pedro Caula Abad, Juez dé primera instancia del par
tido de Tarrasa. f

Poí* la presénte requisitoria á los Sres. Jueces de primera 
in stancia , m unicipales, Autoridades administrativas y subal
ternos de la policía judicial se encarga á nombre de S. M. el 
R ey D. Alfonso XII (Q , D. G.) den las órdenes más eficaces 
para la busca y captura en su caso de los hermanos Manuel 
y  José Jiménez y  Talavera, el primero de 47 añ os, estatura 
baja, ojos negros, pelo negro, nariz larga , tiene la mano iz 
quierda contrahecha, vestía americana de lanilla negra, pan
talón á cuadros oscuros, chaleco del mismo color y botinas ro
jas; el segundo de £3 años de edad, estatura alta, ojos negros, 
pelo negro, barba ninguna, como el primero, nariz larga, vestía  
americana de lanilla negra, pantalón con listas oscuras, y bo
tinas rojas, cuyo actual paradero se ign ora; y á quienes se 
llam a para que. dentro de nueve dias se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que les resulten en la causa, 
crim inal que se sigue contra los mismos sobre hurto de pren
das de ropa á Estéban Puig, ele Sabadell; bajo apercibimiento 
que no Compareciendo en dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar siendo dedriradog"rebeldes.

Dada en Tarrasa á £8 de Marzo de 1876.=Peáro Caula y  
A bad.=Por mandado de S. S., José Ruiz, Escribano.Torrente

D. Juan García González, Juez de primera instancia de 
esta villa  de Torrente y su partido.

Por el presente hago saber qué hallándose vacante la ter
cera plaza de Procurador de este Juzgado, y en virtud de lo 
dispuesto por la Exorna. Sala de gobierno de la Audiencia de 
este distrito, he acordado anunciar dicha vacante, para que 
los que deseen obtenerla por reunir los requisitos prescritos 
en la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
presenten sus solicitudes, documentadas en la Secretaría de 
este Juzgado dentro de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G aceta  de Madri d .

Dado'’én Tórrente á’-30 de Marzo.de 4876 .= Juan García.— 
Andrés G üerri.:Tortosa

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de T ol
losa y su partido.

Por el presente  edicto se cita, llama y emplaza á Rosa Ro- 
vira, viuda, natural y vecina dé esta ciudad, para que dentro 
del término de nueve dias, á  contar desde s u  inserción en. la 
G aceta de Madri d , se p r esente  e n  ente mi  j uzgado y L v v :  . 
del infrascrito para ser notificada, citada y emplazada para ante 
la  Excma. Audiencia del territorio de Barcelona, de la sen

tencia dictada en causa que contra la misma, Mercedes Cam
paña y  Dolores Cid se formó sobre falso testimonio; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio qué haya 
lugar en derecho.

Dado en Tortosa á 28 de Marzo de 1876.=M iguel López 
M olina.=P or mandado de S. S., Licenciado Paulino Maldo- 
donado.

Villacarríllo.
Por el Sr. D. Juan Jcsé R odriguez, Juez de primera ins

tancia de esta villa  y  su partido, se ha mandado en providen
cia de 48 do Febrero notificar la sentencia que á continuación 
se inserta á Mateo Ruiz, soldado del tercer escuadrón regi
miento de caballería cazadores de Talavera, núm. 3, cuyo pa
radero se ignora: y  , .

«Sentencia.—En la ciudad de Granada, á 17 de Agosto 
de 4874. /

Vista esta causa, formada en el Juzgado de primera in s
tancia de Villacarrillo y  seguida en esta Superioridad contra 
Pedro Carmona de la Cruz, natural y  vecino de Villacarrillo, 
casado, de £8 años, sobre lesiones, en la que ha sido Ponente 
el Magistrado Sr. D. José Casares; -

Aceptando los resultandos, considerandos y  citas legales 
que contiene la sentencia consultada;

Fallam es que debemos confirmar y  confirmamos con las 
costas de instancia la sentencia que en 48 de Octubre del año
anterior pronunció el Juez dé primera instancia, por la que
condenó á Pedro Carmona de la Cruz en tres m eses de arres
to mayor, suspensión de todo cargo y  derecho de sufragio 
durante dicho tiempo; á que abone al ofendido 47 pesetas 75 
céntimos por indemnización, y  al pago dé las costas procesa
les, sufriendo por insolvencia de la indemnización el apremio 
personal equivalente, á razón de un dia por cada cinco pe
setas.

Y por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y  firm am os.=Josó dé Casares.— 
Felipe Uría.—Enríque Suarez.==Licenéiado Pabló Prieto.

Publicacion.==Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr.D. José Casares, como Ministro Ponente que ha sido 
en esta causa, estándose celebrando audiencia pública en Gra
nada á 47 de Agosto de 4874.=Enrique Delgado y Martin.»

Cuya sentencia se hizo saber al Abogado fiscal y  Procu
rador del procesado; y  habiendo trascurrido eT término legal 
sin haberse interpuesto recurso alguno por las partes, se dió 
cuenta á la Sala, y  en su v ista  recayó la siguiente providencia:

«Ejecútese la sentencia de la Sala, pronunciada en 47 de 
Agosto último, firme por ministerio de la ley desde el dia £4 
del mismo, y  al efecto líbrese despacho.

Granada 47 de Noviembre de I874 .= E stá  rubricado.~R e- 
lator R oca.=Delgado.» •

Cuya providencia se notificó al Sr. Abogado fiscal y  Pro
curador del procesado.

Y para que tenga efecto la notificación al ofendido Mateo 
R u iz , de orden del Sr. Juez ;de primera instancia expido la 
presente, que firmo en Villacarrillo á i.°  de Marzo de 4876 .=  
Francisco de Paula Bueno.

¡Zaragoxa— Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Jaez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de Zar'agoza.
Por el présente cito y  emplazo para que en el término de £0 

dias, á contar desde el siguiente de la inserción de este edicto, 
se presente en este Juzgado sito en la calle de la Democracia, 
número 64, á Francisco Sasot y  Casado, para cumplir la pena 
de cinco meses de arresto mayor á que ha sido condenado en 
causa que se le siguió en este Juzgado por hurto, y á Joaquín 
Raiman para hacerle saber la sentencia dictada contra el 
primero; y  de no hacerlo así les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 31 de Marzo de 4876.=Mariano V al- 
cayo de T oro.=Por mandado de S. S., Victoriano Oliete.

NOTICIAS' OFICIALES.

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  d e  C r é d ito  C o m e r c ia l.
(Calle de Serrano, núm. SO^bajo.)

No habiéndose depositado número bastante devociones para 
que pueda celebrarse la junta general ordinaria. convocada 
para el dia £6 de Marzo ú ltim o, tendrá esta definitivamente .lu
gar á la una de la tarde el £3 de Abril actual', en el local de 
estas oficinas, y  sus acuerdos serán válidos y obligatorios para 
todos los accionistas sea cual fuere el número de los que 
asistan á la junta, con arreglo á lo que dispone el art, 30 de
los-estatutos. y ■■ „ T ■ _ , ,

Madrid 40 de Abril de 487G.=Por la Socieciad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.
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O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia  43 de Abril de> 4876.

|  w TEMPBRATÍ1BA. ,
ALIü r a  y  h u m ed a d  d el a ire .*

OW r  ■■■■ : - j = a = = , M.REGCÍGB M Vk'SQ
baróm etro  TERMOMETRO

re d u cid a  & 9 —  ■ v  ^ .la se  d e l  T ie n to , de! c ie lo ,
y  e u  m ih m e -  h u m e a e -  -

t r e s .  s e c o .  c id o . _ _ _ _ _ _

6 de la m .. 705*68 4*6 — 8*2 N . E . . .  Viento. Ais. celaj.
9 de la m .. 7u5‘85 7*3 3*7 N. E . . .  Brisa. .  Despejado

ÍS del d ia ... 704*75 42'2 6*5 E  Idem .. Idem.
8 da la t . . .  '70*3*49 44*2 6*9 N   Calma . Idem.
6 de H at... 708*05 42*5 5*7. O. N. O. Idem .. Idem.
9 de la a . . . 703*5 6*7 4 *9 jjO. N. O. Idem .. [Idem.

fem peratura máxima del aire, á la sombra......................   468
Idem mínima de i d - ........... . -.  *............. ................ * - * * 4 ‘2

Diferop’-lri . . . . .  . . ............. .......... ............. . 45*6
I.;. < : '.-s i :> '. i f >•. . ■.............  vLé

i O., vicüilio úe uñó. üijoici de orlSmi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <*4‘o
Diferencia....................       48M

Lluvia en las 24 horas en milímetros.......................................    »
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B ilbao.......... 768 2 9*5 N .E . . . Brisa. . . Cási desp.6 Bella,
Santander. . 766*7 44*5 O B.a f t e . . Despejado. Idem.
Oviedo... » » . »■ » »
Goruña (7 h.) 766*4 9*4 s .  o . . . » Celajes... . ‘Tranq.*
Santiago.. . . 766*2 7*9 N.......... Calma.. Despejado.
Oporto.......... 766*8 42*0 N .E ... Viento.. Ais. nubes. Tranq^
Lisboa.......... 762*6 4 0*8 N .E .. . Idem. . . Idem. . . . . Idem.
Badajoz. . » . 46*0 N. E ... Idem . . . Despejado. » ..
S.. Fern. (7 h.) 759*2 42*8 . » Calma. . M. nuboso. Tranq.a
Sevilla ... — 757 3 48*0 N . . . . . . Viento.. Despejado.
Tarifa. . . . . . » • » » »
Granada.. . . 759*8 13*0 N. O.. . Brisa. . . Nubes___ >
Cartagena.,. 757*4 42*5 N. E . . . V.# f t e . . Cubierto.. Oleaje.
Alicante, . . . 759*9. 4 4*6 N. E ... Brisa. . . Idem........ Rizada.
Murcia’. . . .. 760-5 48*2 N. E ... Idem . . . C.#, llueve.
Valencia... . 763*6 40*0 N.......... íd em . . . Cubierto.. »
Palma. . . . . . 764*9 4 4*5 N E . . . Viento.. Idem ......... Oleaje.
Barcelona... 764*5 40*0 S .E . . . Idem.... Lluvia — G.oleaj,
Zaragoza... . 9*8 N. O ... Idem . . . Despejado. ■ »■
Soria ,........... » 2> N ......... Idem. . . Idem .........
Búrgos . . . . . 768*8 2*2 N Calma. . Idem .........
Valladolid... » » » » »
Salamanca.. i) * > »
M adrid.. . . . 763*9 7*5 N. E ... Brisa. . . Despejado.
Escorial... . . 764*4 7*0 S . . . ’. . . Idem. . . Cási desp.® »
Gindad-Real. 764*4 40*4 N . . . . . . V /f t e . . Nuboso. . .
A lbacete... . 764*0 1 3*0 N . . . . . . Brisa. . . Nevando..

Dlraooicm genera l  de Correos  y Telégrafo*
Según los partes recibidos, ayer llovió en Palma.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á4  lafó- 
bra, y el kilógramo.

Idem d e .carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*07 el ki
lógramo. ,

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 1M7 á 4*34 el kilo
gramo.

Despojos dé cerdo, de 40 á 4 0‘50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á20 pesetas la arroba; á 0‘Si la libra, y  á 4*76 

él kilógramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la  arroba, á 0*81 lalibra, y á 4*76 

el kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4'5Q á 4*75 la libra, y de 

1*25 á 3*80 el kilógramo.
Pande, dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, d e 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*59 lalibra, 

y de 0*54 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*45 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la. arroba; de á 0*44 la l ib r a , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29la libra, y dé 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal,á  4‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la arroba; d e 0*58 á 0*64 la lib ra , y 

de 4*26 á 4 ‘39 el kilógram o.
Patatas,á 4*25p ese ta sla a rro b a ; d e 0*06á 0*09la lib r a ,y  de0*43 

á 0*4 9 e l kilógramo.
A ceite,de 49 á 20 pesetas la  arroba; a 0*64 la l ib r a ,y  de 45*49 

é 45*90 el decálitró.
Vino,de 6*50á 4 0 p esetasla  arroba; deO‘2 3 ¿ 0'35 e lcu artillo  y  

de 4'55 á 6*93 el decálitró .
Petróleo,de 0*35 á 0 ‘8 8 p ese ta se l cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de- 

oácatro.
Trigo, de 40'75 á 4 3*75 pesetas la fanega, y  de 49*95 á 24*88 el hee- 

tólitro.
Cebada, 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 4 2*21 á ^3*57 el 

hectolitro.
Nota. Besesldegolladas en el dia de ayer.—Terneras, 448.— To

ta l ,  4 4 3.g
Su peso en lib r a s .. . . .  9.050.—ídem en kilógramos  4.4u4.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder y 
y  sobre tránsitos.

DESECHOS ARBITRIO TOTALES.

F U N T O S D E R K C A U D A C IO S . s ° b r* ^ ¿B sit0S ’

$ ta $ . C én ts . P ta s .  C é n ts . P ía s .

Toledo.  .................. * * 5.24 3*4 8
Ségovia.   o* * * 4.64 6*4 0
Norte.............. .. « » 7.442*30
Bilbao  ...........................  » » 4.420*87-
Aragón.......................... * 4.060*32
V alencia.. . . . . . . . . . . . . . . .  » » 5.394*52
Mediodía.. . . . . . . . . . . . . . . .  » » 93.288*02
Correos........................... . * » 51*80
Pozos de nieve , interveni

dos . . . . . .....................   , * » .»
Fábrica de cerveza: segun

da quincena.  ............... ; » » »
Idem del gas, cok*«.. . . . . .  » » »
Mataderos...............................  a » 4.778*60

T o t a l . ......................  » » 49.935 74

Lo que se anuncia al público paras u conocim iento.
Madrid 443 de Abril de 4 876.=EÍ Alcalds, A. Conde de Herédia— 

SDÍOOÍ3.

PARTE NO OFICIAL,
INTERIOR.

M ADR ID.—Ayer, á las once de la m añana, dieron p rin 
cipio en la Capilla Real los oficios de Jueves Santo. SL M. el 
Rey, vistiendo, uniforme de Capitán General, y S. A. la. 
Princesa de Ástúrias, que lucia un  rico traje de raso color 
de rosa, ocupaban la cortina, rodeados do un crecido n ú 
mero de Títulos do Castilla, altos funcionarios do la Real

Y  PaJv'1 n '  C’i'''. i O  '  f { • ' \ r O v >! f V >  i  -ve *

A las dos de la tarde próximamente terminó la cere
monia religiosa, dirigiéndose S. M. con la pompa y cere-
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monial de costumbre hacia el salón donde debia verificarse 
él lavatorio, en cuyo punto se hallaba la Princesa de As- 
túrias, que con su servidumbre se dirigió desde la capilla á 
la tribuna que en el mismo se le tenia destinada.

La ceremonia de lavar S. M. los piés á los 13 pobres y 
servirles la comida dió principio á las dos y media, termi
nando á las cuatro.

Ei Cuerpo diplomático, los Ministros de la Corona, va
rias personas importantes y una concurrencia extraordi
naria, compuesta de 1@ más distinguido y elegante de la 
sociedad madrileña, llenaba el espacioso salón de Columnas, 
presenciando la solemne ceremonia.

Los platos servidos á los pebres fueron 33, regalándose 
además á cada uno de ellos un traje completo de paño ne
gro, capa y sombrero y una cantidad en metálico.

Terminada la ceremonia, las Personas Reales, acompa
ñadas de los Ministros de la Corona, Cuarto militar, altos 
dignatarios de Palacio y la Regia servidumbre, salieron á 
visitar los Santos Sagrarios en el orden aue dijimos ayer.

La concurrencia por las calles recorridas por S. M. y A. 
en dicha visita fué numerosísima , reinando en todas par
tes el orden más completo, y recibiendo en todos los sitios 
las Personas Reales repetidas muestras de adhesión y 
cariño.

El pueblo de Madrid dió ayer una nueva muestra de su 
profunda religiosidad. Los templos estaban completamente 
llenos de fieles desde las primeras horas de la mañana; las 
calles concurridísimas por el infinito número de personas 
que iban de iglesia en iglesia visitando los Santos Sagra
rios, y por todas partes reinaron el silencio y el recogi
miento propios de un pueblo que sabe cuánta importancia 
tienen en su religión los altos misterios que la Iglesia con
memora en estos dias.

Roy, á las tres y media de la tarde, saldrá de la parro
quia de San Ginés" la procesión acostumbrada, presidida 
por los Excmos. Sres. Gobernador civil y Alcalde constitu
cional, y á la que están invitados los Ministros, Autorida
des militares y civiles y corporaciones científicas y litera
rias. La procesión seguirá la carrera siguiente:

Calle del Arenal, Puerta del Sol, calle de Carretas, de 
Atocha, Plaza Mayor, Platerías, calle Mayor, plaza de la 
Armería, entrando en el Palacio Real; y saliendo por el 
arco nuevo, se dirigirá por la plaza de Ramales y calle de 
Yergara al punto de partida.

El resultado de la suscricion iniciada para el estable
cimiento de una penitenciaría para jóvenes delincuentes 
corresponde á la excelencia del pensamiento, y excede á 
las aspiraciones y esperanzas que pudieran abrigar las 
personas que vienen prestándole activo y eficaz concurso.

S. M. el R ey  encabeza la suscricion con 60.000 rs.; la 
suma suscrita hasta él dia asciende á la cantidad de &L3.358 
reales, que irá ingresando en el Banco de España según 
vaya haciéndose efectiva.

La suscricion continúa abierta en las casas del Sr. Al- 
varez, Recoletos, II ; Ziburu, Alcalá, 65, y Lastres, Cla
vel, 8.

El grupo de Daoiz y Yelarde será trasladado del lugar 
donde se lu lia al campo grande del Buen-Retiro, donde se 
colocará la estufa que ha adquirido el Ayuntamiento de 
ista capital del Sr. Marqués de Salamanca. Se construirá 
mi nuevo parque adornado con fuentes, en cuyo centro 
aimpeará el citado grupo de ios lieroes del Dos de Mayo.

 ^

UNA FUNDACION BENÉFICA.
Un varón, tan insigne como modesto, tan enemigo de 

la ostentación como verdaderamente caritativo y generoso, 
perdido para su país hace muy pocos años, pero" cuya me
moria vivirá eternamente en millares de corazones agra
decidos, decía al formular las cláusulas de su memoriales- 
íamentaria:

* Que recuerda y recomienda á los pobres, que del 
Supremo Creador recibimos la inteligencia, pero en nues
tra voluntad é interés está el cultivarla para que dé buen 
fruto; esto se consigue con la instrucción y aplicación, se
gún la respectiva posición lo permitan, trabajando y siendo 
honrados, y que por esto contribuirá gustoso á que se 
atienda Ja instrucción, único medio de evitar los desastres 
de que están amenazadas las sociedades.

Pobres eran los padres del otorgante, y con el trabajo y 
la economía lograron reunir la mayor parte del capital de 
que dispone, y que deja á beneficio de los pobres, como si 
fuesen sus hijos, no descuidando su educación, y sobretodo 
la de la pobre mujer, que tan desatendida está.»

Las palabras que anteceden retratan vivísimamente el 
carácter de la persona que las dictaba, y que no era otra 
que D. Lúeas Águírre y Juárez, natural de Cuenca, hijo de 
JJ. Andrés Aguirre y de la virtuosa Sra. Doña Inés Juárez. 
El ejemplo, tan provechoso en la niñez, ejerció gran in
fluencia en el ánimo de D. Lúeas, quien acostumbrado á 
los repetidos beneficios hechos por su padre, -honradísimo 
comerciante, a los establecimientos de enseñanza de Cuenca, 
abrigó siempre el propósito, religiosamente cumplido, de 
consagrar sus riquezas al socorro de las necesidades del 
cuerpo y del espíritu de sus conciudadanos, convirtiéndose 
en mero depositario y administrador de sus propios bienes, 
y p id van cióse de no pocas comodidades para no perjudicar 
al dinero de los pobres.

Ejemplo de tan filantrópico proceder y de sus elevados 
sentimientos son la Escuela de niñas de Siones, pueblo na
tal de su padre, en el Valle de Mena, y que se halla funcio
nando hace bastantes años; las que han de crearse muy en 
breve en esta Corte; los premios concedidos para los alum
nos do las mismas, y los de las Escuelas de Villasuso de 
Mena, fundadas por el que fué su amigo y testamentario 
Ib Felipe Segundo de Ondovilla, fallecido hace poco tiempo; 
ir: Usemelas do Cuenco, cuyas obras se han inaugurado el 
din 2 ' el actual; el premio de L000 rs. anuales legado al

alumno más aventajado del Instituto de dicha capital; la 
limosna de igual cantidad para los parientes necesitados, de 
los defensores de la libertad en el dia7 de Julio de 1822; las 
coronas fúnebres consagradas á las víctimas del % de Mayo 
de 1808; el legado anual de 3.000 rs. que se reparte entre 
escritores pobres y sus familias, y ' otras memorias ménos 
importantes, pero que demuestran su acendrado patrio
tismo y su inagotable caridad.

Hombre sencillo hasta el extremo, jamás se envaneció 
con la Gran Cruz de Isabel la Católica y otras varias que 
obtuvo por servicios prestados á la causa liberal, por los 
que fué además declarado benemérito de la patria; y en la 
intimidad del hogar, en la cariñosa amistad de cuantos le 
conocieron y en lás bendiciones de los que fueron objeto 
de sus beneficios, encontró siempre el mayor premio de sus 
virtudes y la recompensa única que por sus sacrificios am
bicionaba. El Ayuntamiento de Cuenca, al colocar en su 
sala de sesiones el retrato de tan insigne patricio, y al dar 
su nombre á una de las calles de la ciudad, ha interpre
tado fidelísimamente los sentimientos de aquel vecindario, 
que al asistir en 3 del corriente á la colocación de la pri
mera piedra del edificio de las Escuelas, recordaba con gra
titud los beneficios dispensados á la localidad por Don 
Lúeas Aguirre.

No se borrará fácilmente del recuerdo de los conquen
ses el acto solemne á que acabamos de hacer referencia.

Reunidos, prévia la oportuna citación, en las Casas Con
sistoriales todas las Autoridades de la capital, comisiones 
y particulares, á las diez de la mañana del citado dia-3, y 
cumplidas las formalidades de costumbre, el Sr. D. Manuel 
Zarco, Alcalde primero, dirigió á los concurrentes varias 
sentidas frases para hacer resaltar la importancia de aquel 
suceso, anunciado también en el Boletín oficial por la pri
mera Autoridad civil, poniéndose después en marcha la co
mitiva en dirección al punto destinado para la nueva cons
trucción. Cerraban la marcha el Ayuntamiento, precedido de 
sus maceros; los señores testamentarios del fundador, y las 
Autodades .superiores eclesiásticas, civiles, militares y li
terarias. Llegada la comitiva al barrio de la Carretería, en 
d  cual y dando frente á la Glorieta se halla situado el lo
cal en que han de levantarse las nuevas Escuelas, los Rus
trí siruos Sres¿ Obispo y Gobernadores civil y militar toma
ron a lento, y el Excino. Sr. D. Manuel María José de Gal- 
do, en nombre de los testamentarios y dirigiéndose á di
chas Autoridades, á la comitiva oficial y al pueblo todo que 
llenada el recinto, con elocuente acento trazó la historia de 
la fundación, e hizo justicia á las altas prendas del funda
dor; expuso el espíritu de las disposiciones testamentarias 
del mismo, y terminó presentándole como modelo digno de 
ser seguido, y aconsejando á las clases desvalidas ó igno
rantes que utilizasen en favor de sus hijos el nuevo estableci
miento para que pudieran aspirar como el fundador, no al 
propio y material bienestar, sino á generalizarlo por medio 
de la enseñanza y de la caridad: El venerable Prelado de la 
diócesis, limo. Sr. D. Sebastian Herrero y Espinosa de los 
Monteros, contestando al Sr. Galdohizo notar el influjo de 
la idea cristiana en semejantes fundaciones, y uniendo su 
elocuente palabra á las de! testamentario en honor del fun
dador, cuya obra bendecía. Inmediatamente después se pro
cedió á la colocación de la primera piedra en la forma'que 
es de costumbre en tales solemnidades, poniendo y cerran
do dentro de una caja de plomo, en la cual se* encerraron 
diferentes monedas de la época, el Boletiri oficial de la pro
vincia, el eclesiástico, el del Profesorado de primera ense
ñanza, la Guía oficial de España del corriente año, los perió
dicos más importantes de Madrid llegados por el correo del 
dia anterior, y una copia del acta de fundación extendida 
por el Notario público D. Meliton Juan Bautista Cano, fir
mada determinadamente por D. Santiago Sarmiento, Se
cretario de aquel Ayuntamiento; D. Federico de la Torre, 
Notario, y D. Eugenio de Moliní, Abogado. A las anterio
res firmas del acta precedían, entre muchas que omitimos, 
las que copiamos á continuación: Excmo. Sr. D. Manuel 
María José de Galdo, en concepto de testamentario y en re
presentación de.su compañero enfermo D. Julián Diez de 
Bustamante, y también del Rector de la Universidad de 
Madrid D. Vicente de la Fuente; D. José de Ondovilla, tes
tamentario, por sí y en representación de su compañero 
I). Feliciano de Isla; D. José María del Valle, testamentario, 
por sí y su compañero D. Patricio de Pereda, ausente; 
limo. Sr. D. Sebastian Herrero, Obispo de Cuenca; Ilus- 
trísimo Sr. D. Francisco Rentero, Gobernador civil; Don 
Eduardo Infanzón, Gobernador militar; D. Manuel Zarco, 
Alcalde; por sí y en representación del Excmo. Sr. D. Fer
mín Caballero, hijo de Cuenca é imposibilitado de asistir;
D. Luis Domínguez, Vicepresidente de ía Comisión pro
vincial; D. Mariano Sánchez Almonacid, Director del Ins
tituto; limo. Sr. D. Pantaleon de Ondovilla, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid é hijo de Cuenca; D. Manuel Osso- 
rio y Bernard, en representación déla prensa política y 
profesional de Madrid; D. Frutos Martínez y Lumbreras, 
en representación de la prensa portuguesa; D. Emilio Ro
drigues Ayuso, Arquitecto y Director de las obras del 
edificio; D. Doroteo Quintana, pariente del fundador; Don . 
Bartolomé L. Poveda, Provisor Vicario general; D. Ramón 
Perea, Arcipreste, Presidente del Cabildo catedral; D. José 
Ruiz, Director de la Escuela Normal; D. Manuel Lope, Ins
pector provincial de Instrucción primaria; D. Nemesio Pi- 
ñango, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Cuen
ca; I). Pascual Lasarte, Jeté de la Administración econó
mica; D. Juan María Valero, Rector del Seminario Conci
liar de Cuenca; D. Bernardo Chacón, Presidente del Cabildo 
de Curas párrocos; D. Benito Angel, Ingeniero de Montes 
de la provincia; D. Manuel Gregorio de la Mata, Registra
dor de la propiedad; D. Eugenio Rodríguez Borlado, Pro
motor fiscal, por sí y en representación del Juez de prime
ra instancia, enfermo; D. Juan Santa María, Ayudante de 
Obras públicas, por sí y en representación de su Jefe; Don 
Jacinto Pedraza, Delegado de Notarios; D. Calixto de An
drés Tomé, Magistral; D. Cayo J. Martínez, Secretario; 
D.^Eleuterio Jimonez, j)or la Junta local do Instrucción jj 
primaria; D. Narciso Cañizares, representante del Banco i 
de España; D. José Ortega, Oficial Letrado de Hacienda, y |

otras muchas personas, Diputados provinciales, Catedráti
cos, artistas, trabajadores, dependientes &c. &c.

Terminado el depósito de los referidos objetos en la 
piedra fundamental, el Arquitecto de la obra D. Emilio 
Rodríguez Ayuso, á cuyo cargo han corrido en M adrid' 
importantes y artísticas construcciones, entregó la paleta 
al testamentario Sr. Galdo, quien la puso en manos deL 
Alcalde, que á su vez la cedió al Gobernador de la provin
cia, y este al Obispo, arrojando dichas Autoridades las pri
meras paletadas de argamasa y después todos los demás. 
Terminada esta operación, la comitiva regresó con el m is-' 
mo orden á las Casas Consistoriales, donde se sirvieron 
dulces y cigarros á todos los concurrentes. Por la tarde 
se repartieron, por cuenta también de la testamentaría, 
gran cantidad de pan á los pobres y limosnas en efectivo 
á las familias de los muertos durante el ataque y entrada 
de los carlistas en aquella capital en 1874

Los testamentarios y demás personas que acudieron 
de Madrid con motivo de la solemnidad fueron objeto do 
las mayores atenciones por parte de toda la población, y  
especialmente de sus celosas Autoridades, encontrando 
también el mayor apoyo y desinterés en cuantas personas 
tuvieron que prestarles auxilio en sus trabajos. El Notario 
Sr. Cano levantó el acta de la ceremonia, y  expidió tres 
testimonios de la misma para la testamentaría, Ayunta
miento y piedra fundamental, negándose á percibir toda 
retribución por su trabajo y ’gastos consiguientes de papel 
sellado, dependientes &c.: el carpintero Ramos rehusó 
también el importe de algunos trabajos hechos para la 
inauguración; y el Casino de Cuenca, de que es Presidente 
dignísimo el Sr. D. Francisco de la Pedraza, obsequió á 
los testamentarios é invitados con todo el consumo que 
hicieron en el café del mismo.

Se ha adquirido para construir dichas Escuelas un so
lar de 1^0.000 piés superficiales de extensión, lo cual per
mite establecer el edificio con arreglo á los buenos princi
pios de pedagogía; así que, tanto las clases como las gale
rías de recreo, guardaropas, lavabos, jardines &c., se en
cuentran situados en planta baja en la parte .que ocupan 
los niños y las niñas, cuyas dos secciones se hallan dis
puestas con absoluta independencia, pues tanto aquellos 
como estas tienen ingresos diferentes á la Escuela, Los 
Maestros, cuyas habitaciones se hallan situadas en planta 
principal, tienen también su entrada particular, y desde 
s*s respectivas habitaciones se hallan en relación directa 
por medio de escaleras de servicio con las secciones que á 
cada uno corresponden.

La fachada principal del edificio mide 160 pies de lon
gitud, ;y en ella se hallan situadas las puertas de entrada 
de las clases de niños y niñas y la dé los Maestros, así co
mo los huecos correspondientes á dichas clases y á las sa
las de espera. Después de los primeros vestíbulos hay ga
lerías cubiertas de metros de longitud y seis metros de 
ancho, destinadas para el recreo de los niños en los dias 
que la temperatura les impida salir á los jardines. Entre 
ambas galerías queda un gran espacio cubierto, que podrá 
destinarse á gimnasio y funcionar con el debido aisla
miento para la enseñanza de niños y la de niñas, y con 
salida á las huertas que en el porvenir se utilizarán para 
dar á los alumnos nociones prácticas de agricultura, indis
pensables en nuestro país, dada su riqueza, si la enseñanza 
ha de llegar al bello ideal que todos deseamos.

La amplitud de las clases es tal, que proyectadas, 
para 1£0 alumnos cada una resulta un metro superficial' 
por individuo, sin tener en Cuenta el espacio ocupado por. 
los estrados de los Maestros &c., y dan seis metros cúbicos 
de aire por persona, así que sus condiciones higiénicas son 
completamente satisfactorias, á más de que se establece en 
todo el edificio un sistema general de ventilación y cale
facción con arreglo á los últimos adelantos de la ciencia.

Toda la construcción se ejecutará en manipostería y,  
sillería de piedra caliza, material que abunda en la loca
lidad, y los pisos y armaduras de cubierta se constru irán . 
de maderas del país, cubriéndose hoy una superficie 
de 13.000 piés próximamente. •

Confiámos fundadamente, no sólo en la pronta termto 
nación del edificio fundado por la filantrópica iniciativa 
de D. Lúeas de Aguirre, sino también, y más principal
mente, en que su ejemplo será seguido por los que pueden 
y deben hacerlo. ¡Dios habrá recompensado en el Cielo á 
quien tan acertadamente supo colocar sus riquezas en la,
tierra I, ,  ' ^ ■

M. O. B.

Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
de 1876.—Se vende en el despacho de libros 

de la Imprenta Nacional, situado en la plaza de 
Pon tejos, á los precios siguientes:

Pesetas.

Primera clase...................  30
Segunda i d. . . . . . . . . . .  45
Tercera id 42
Cuarta id  .............   8

í  LBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII 
y  al Ejército, por la Redacción de la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  con m otivo  

de la term inación de la  guerra civ il. Se ven d e en  el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, á 2‘50 pesetas (40 rs.) en papel fino, y  a *
pesetas en papel ordinario.

SANTOS DEL BIA.

Santos Tiburcio, Valeriano y Máximo t mártires j 
y Santa Liduina.


